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No se publica los domingos ni días iestlvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoi 3,00 pesetas. • 
'Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito! 

MiiistraciÉ prorasial 
gobierno Gifü 

de la proMcía de L e É 
C I R C U L A R 

Censo Nacional de Cigüeñas 
El Museo Nacional de Ciencias 

Naturales, en colaboración con la 
Cátedra de Vertebrados de la Uni-
VQisidad de Madrid, se propone rea
lizar durante el año 1957 un nuevo 
estudio y confección de un censo 
general, de las Cigüeñas que se crían 
en España. 

A tal ñn serán enviados los opor 
tunos impresos a todas las Alcaldías 
de esta provincia a partir del mes 
actual en él que se consignarán en 
forma sencilla y breve los datos que 
interesa conocer y a-tal efecto re
quiero a los señores Alcaldes que 
faciliten la información que se les 
pedirá con la máxima exactitud po
sible y en el plazo c(ue se les señale. 

León, 11 de Marzo de 1957. 
E l Gobernador Civil. 

1204 Antonio Alvarez.de Rementería 

E r n a . Dlpotacidn Provincial 
de Ledn 

2.a S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará 2.a-subasta para la eje
cución de las obras de un edificio 
«estinado a dos salones de clases y 
sus anejos y dos viviendas para 
Maestros en el pueblo de Lillo del 
oierzo (León). 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas die
cinueve mil veinte pesetas con trein-
ta y ocho céntimos, admitiéndose 
Proposiciones con alza no superior 
al 35 por 100 de dicho presupuesto. 

La fianza provisional es de seis mil 

trescientas ochenta pesetas con cua
renta céntimos, que podrn constituir
se en la Caja General de Depósitos o 
en la de la Excma. Diputación, sien
do el 4 por 100 la fianza definitiva y 
rigiendo en esta materia lo dispuesto 
en el artículo 75 y concordantes del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953. 

Ei plazo de ejecución de las obras 
será de dieciocho meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La documentación SQ presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposi
ción económica con 6,00 pesetas y 
sello provincial de una peseta. 

La apertura de oroposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporación, que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos y en el Ayun
tamiento de Fabero. 

Modelo de proposición 
D mayor de edad, vecino 

de .', , que habita en . . , pro
visto de carnet de identidad n.0 , 
expedido en . . . . . con fecha de . . . 
de . . de . . . . , obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante 
de D en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad que señala el artícu
lo 4.° del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953, enterado del anuncio inser 
to en núm del 
día . . . . de de . . . . , así como 
de los pliegos de condiciones facul 
tativas y económico administrativas 

que se exigen para tomar parte en 
la subasta de las obras de 
y conforme en todo con ios mismos, 
se compromete a la realización de 
tales obras con estricta sujeéión a 
los mencionados documentos por la 
cantidad de (aquí la proposi
ción por el precio tipo o con la baja 
que sa haga, advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y 
céntimos. 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
habrán de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
'León, 8 de Marzo de 1957. — El 

Presidente, Vega Fernández. 
1205 Núm. 31B.—258,00 ptas. 

A N U N C I O S 
Habiéndose remitido a los Sres. Al 

caldes de los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan los pa
drones del Arbitrio Provincial sobre 
Rodaje para su exposición al públi
co, con esta fecha se pone en conoci
miento de los interesados, que a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y por 
un espacio de quince días, quedarán 
expuestos al público en los respecti
vos Ayuntamientos de conformidad 
con lo establecido en el Art. 7.° de la 
correspondiente Ordenanza, a efec
tos de las reclamaciones que puedan 
presentarse sobre la inclusión, exclu
sión o inexacta clasificación del con
tribuyente. 

León, 9 de Marzo de 1957.—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 

Relación que se cita 
Cabañas Raras 
Carrcedelo 
Carrizo 
Carucedo 

http://Alvarez.de


Palacios del Sil 
Rabanaljjel Camino 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Valdueza 
Turcia 
Vegacervera 
Villarejo de Orbigo 

Se recuerda, al igual que en años 
anteriofes, a todos los Ayuntamien
tos de esta provincia, que tengan 
implantado el Arbitrio sobre Rodaje 
dentro de su jurisdicción, que esta 
Excma, Diputación se puede encar
gar de verificar el cobro de dicho 
Arbitrio, previa autorización de las 
respectivas Corporaciones. La Exce
lentísima Diputación percibirá como 
premio de cobranza el 5 por 100 de 
las cuotas cobradas. 

Como quiera que se encuentran a 
exposición los Padrones confeccio 
nados por esta Excma. Diputación, 
de interesar lo anteriormente ex
puesto, deberán hacerlo constar en 
el escrito de remisión del mentado 
padrón, cuya exposición finaliza el 
veintitrés de los corrientes, dándo
nos a conocer las cuotas establecidas 
por carros y bicicletas. 

León, 12 de Marzo de 1957 —El 
Presidente, Ramón Cañas. 

D M l d i de ladostrlade leós 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de la Junta Vecinal de Puente de 
Rey, domiciliada en el mismo, en 
solicitud de autorización para la 
construcción de un centro de trans
formación de 15 KVA. 10.000[6.000i 
220[127 voltios y líneas correspon 
dientes para el servicio eléctrico a 
Puente de Rey, barrio de Villafranca 
del Bierzo, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las dis 
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a la Junta Vecinal de 
Puente de Rey, la construcción de 
centro de transformación y líneas 
solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No 
viembre de 1939, con las condicio 
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1/ El plazo de puesta en marcha 

será de un año a partir de la fecha 
de notificación al interesado. 

2. a La instalación de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. 

3. a - Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 10.000 
y 6.000 voltios, en atención a que la 
nstalación proyectada ha de conec

tarse con «E'éctricas Leonesas» en 
funcionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de ios 
servicios de electricidad y asimis
mo el de las condiciones especia
les de esta resolución y en relación 
con la seguridad pública en la forma 
especificada en las disposiciones vi
gentes. 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo- y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con. las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó. 

6. a Los elementos de la instala 
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. * La Administración se reserva 
el derecho de dejar sin efecto la 
presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el 
incumplimiento de las condiciones 
impuestas o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figu 
rar en los documentos a que se re
fieren las normas 2,a y 5.a de la Or 
den Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 y preceptos establecidos en 
la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 20 de Febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, p. d., Luis Tapia No 
gués. . 
911 Núm, 307. - 244,75 ptas. 

Distrito Minero fle León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 

ro de Minas, en funciones de In 
geniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Manue 

Casero Suárez, vecino de Ponferrada 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día dos del mes de Octubre, a las 
once horas cuarenta minutos una 

solicitud de permiso de investigación 
de hierro, de trescientas pertenen 
cías, llamado «María Engracia» 
Ayuntamiento de Páramo del Sil' 
hace la designación de las citadas 
trescientas pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón del kilómeíro 41 de la ca. 
rretera de Ponferrada a La Espina 
en término municipal del Ayuntâ  
miento de Páramo del Sil. 

Desde éste punto de partida se me
dirán en dirección Norte-Este 50o 
la longitud de 400 metros, colocando 
la 1.a estaca de permiso; desde la 1» 
a la 2.a se medirán en dirección Nor
te-Oeste 40°, la longitud de 3 000 me
tros; desde la 2.a a la 3.a se medirán 
en dirección Sur Oeste 50°, la longi-
tud de 1,000 metros; desde la 3.a a la 
4 a se medirán en dirección Sur-Este 
40°, la longitud de 3.000 metros; des
de la 4? al punto de partida, se me
dirán en dirección Norte Este 50°, la 
longitud de 600 metros, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias cuya investigación se soli
cita. 

, Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10. de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

El expediente tiene el núm. 12.338, 
León, 8. de Febrero de 1957.— 

Manuel Sobrino. 715 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro de Minas," en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por Ó. Juan 

Canseco Tascón, vecino de Matalla-
na de Torio, se ha presentado en s 
esta Jefatura el día veintinueve del 
mes de Septiembre, a las diez horas 
treinta minutos, una solicitud de per
miso de investigación de hierro de 
ochenta y cuatro pertenencias, lla
mado «Quinta Mina Anita», del tér
mino de Villarmeriel, Ayuntamien
to de Quintana del Castillo, hace la 
designación- de las citadas ochenta 
y cuatro pertenencias en la forma 
siguiente: / 

Se tomará cómo punto de partida 
el centro de la torre de Espadaña de 
la Iglesia de dicho pueblo, de la par' 
te Sur y con arreglo al Norte verda-
dero —Y midiendo de P. a 1.a estaca 
Sur 300 metros. 

1. a a 2.a E., 1.800 metros. 
2. a a 3.a N., 500 id. 
a.a a 4.a O., 1.500 id. 
4. a a 5.a S., 200 id. 
5. a a P. O., 300 id. 

Quedando cerrado el perímetro de 



las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

presentados los documentos sena-
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, én 
cuniplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el nútn. 12.336. 
León, 8 de Febrero de 1957. : 

Manuel Sobrino. 716 

idnÉlstncidi mudclml 
No habiendo comparecido a nin 

guna de las operaciones del alista
miento, los mozos del actual reempla
zo que a continuación se relacionan, 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, por medio del pre
sente, se les cita para que, dentro del 
plazo que se les señala, hagan su 
presentación ante el Ayuntamiento 
respectivo, a fin de ser tallados y re 
conocidos, advirtiéndoles que de no 
verificarlo, ni justificar su situación, 
serán declarados prófugos, parando 
les los perjuicios a que hubiere 
lugar: 
En el plazo de quince días: 

Fabero 
Anlúnez Diez, Arturo, hijo de Ju

lio y María Concepción. 
Fernández Méndez, César, de An

tonio y María. 
Gallardo Alba, Angel-Manuel, de 

Manuel y María. 
González Fernández, Vicente, de 

Benedicto y Argentina. 
Ramón Rodríguez, Armando, dé 

Secundino y María. 
Rellán Saavedra, Manuel, de Ma

nuel y Julia. 1164 
En el plazo de diez días: 

Cebrones del Río 
Patricio da la Fuente Guerra, hijo 

de Silvestre y Aurora .1187 
Antes del 17 de Marzo: 

Posada de Valdeón 
Fidel Guerra García, hijo de Ma

nuel y Marcelina . 1189 
Carracedelo 

José Alvarez Rodríguez, hijo de 
Pedro y Josefa. 

José Vázquez Macías, de Majo y 
Amelia. 1190 

supuesto de ingresos del año actual, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría munipal, por un plazo dé 
quince días, para oir reclamaciones, 

Valdepolo, 26 de Febrero de 1957.— 
El Alcalde, (ilegible) . 972 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Aprobado el padrón de los arbi-
'rios municipales sobre carnes fres
as y saladas, bebidas espirituosas y 
alcoholes, circulación de bicicletas y 
derechos de reconocimiento de reses 
^ cerda de matanzas domiciliarias, 
ûe han de nutrir, en parte, el pre-

HttMMttiraciái m loifiin 

AUDIENCIA TERRITORIIL DS VALL4B0LID 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres 
pondiente concurso para la provi 
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previenen 
las disposiciones orgánicas vigen 
tes, en el término de un mes, a 
partir de la publicación de este 
anuncio: 

Fiscal de Paz sustituto de Santa 
María del Páramo. -

Fiscal de Paz sustituto de Milles 
de la Polvorosa. 

Fiscal de Paz de Víllaturiel. 
Juez de Paz de Viilaobispo de 

Otero. 
Valladolid, 4 de Marzo de 1957.-

El Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.-V.0 B.0: El Presidente, 
Cándido Conde. 1080 

TRIBUNAL PBÓVINCIAL 
DE l O CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

D E LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Adniinistrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal 

provincial de lo Contencloso-adrai 
nistrativo y con el número 3 del co 
rriente año se tramitan autos de esta 
Jurisdicción promovidos por eí Pro
curador D. Luis Ferriández Pereiro, 
en nombre y representación de don 
José Alvarez Expósito, vecino de 
Torre del Bierzo, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de dicha localidad de 
fecha 18 de Septiembre del pasado 
año 1956, por el que se declaró en 
estado de ruina la casa nútn. 74 de 
la carretera de Madrid a La Coruña 
de aquella localidad. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración. 
. Dado en León, a primero de Mar

zo de rail novecientos cincuenta y 
siete—P. S., (ilegible).-V.0 B.0: El 
Presidente, G. F. Valladares. 1086 

Don José López Quijada. Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con 
tencioso-Administrativo de León. 

. Certifico: Que en este Tribunal 

provincial de lo Contencioso admi
nistrativo y con el número 4 del co
rriente año se tramitan autos de esta 
Jurisdicción promovidos por el Le
trado D. Francisco Roa Rico, en 
nombre y representación de D. Be
nito Diaz Caneja, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Oseja de Sa-
jambre de 16 de Septiembre de 1956, 
por el que se modificó l a licencia 
otofgada el recurrente en 1.° de 
Abril del mismo año para construir 
un edificio en el pueblo de Soto de 
Sajambre. 

Lo que se publica por medio del 
presente, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, parp conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración, 

Dado en León, a primero de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y sie
te. - P . S., (ilegible).—V.0 B.0; Ei Pre
sidente, G. F. Valladares. 1087 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis González Quevedo Mon-
fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número de esta ciudad 
de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del Procurador D. Isidoro 
Muñiz Alique, en nombre y repre
sentación,de D. Antonino Pastor Ca
denas, vecino de Villafer, contra don 
Conrado Cadenas Juárez vecino de 
León, sobre pago de 26.094,65 pese
tas de principal, intereses y costas, 
en los cuales y para asegurar dichas 
sumas se ha acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez, término 
de veinte días los inmuebles, y ocho 
los muebles, bienes embargado a 
dicho demandado y que son Jos si
guientes: 

1. Una casa sita en ésta Capital a 
la carretera de La Granja, señalada 
con el número 9 y finca que la rodea 
de 1.032 metros cuadrados, lindando 
todo al Este, finca de D. Jacinto Ca
sado; espalda o Norte, con José 
Eguiagaray y al frente o mediodía, 
carretera de su situación. Se com
prende pues, la totalidad de la finca, 
con sus instalaciones dedicadas a 
Granja, gallineros, etc., con superfi
cie aproximada de 140 metros cua
drados, según con más amplitud se 
describe en la diligencia de embargo. 
Valorada deducida la hipoteca de 
doscientas mil pesetas en favor de 
D. Fernando Alonso González, en 
ciento veinte mil pescas. 

2. Un coche automóvil marca 
«Pakar», matrícula M 62.599 de 25 
H. P., color negro, con cinco ruedas 
y en condiciones de funcionamiento, 
encontrándose al servicio público, 
valorado en cuarenta mil pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las .doce horas del día veinti
dós de Abril próximo en la Sala Au-



diencía de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte en la misma cTeberán consig
nar en la mesa del Juzgado o esta 
blecimiervto destinado al efecto, el 
XO por 100 de la tasación, que no se 
admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo; que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndo 
se que el rematante las acepta, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que podría hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a seis de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete.— 
Luis González Quevedo.—Él Secre 
tario, F. Goy. 
1135 Núm. 299 —187,00 ptas. 

Don Luis González Quevedo y Mon 
fort, Magistrado-Juez.de Primera 
Instancia del número uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
recaída en el juicio ejecutivo de que 
se hará mérito, son del siguiente te
nor literal: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de Febrero de mil novecien
tos cincuenta y siete. Vistos por el 
Sr. D. Luis González Quevedo y Mon-
fort, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número uno de la misma 
y su partido, los precedentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instan
cia de D.a Eudosia Ibán Valdés, ma
yor de edad, viuda, industrial y de 
esta vecindad, representada por el 
Procurador D. Isidoro Muñiz Alíque, 
bajo la dirección del Letrado D. Ru
perto de Lucio, contra D. Isaías Ma
lilla Carrera,también mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Laguna 
de Negrillos, declarado en rebeldía, 
sobre pago de 32.382,40 pesetas de 
principal más intereses y costas; y 
F«lío: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución basta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
al deudor D. Isaías Matilla Carrera, 
vecino de Laguna de Negrillos, y con 
su producto pago total al acreedor 
D.a Eudosia Ibán Valdés, Viuda de 
Moratiel, de esta vecindad, de la su
ma principal reclamada, importante 

x treinta y dos mil trescientas ochenta 
y dos pesetas con cuarenta céntimos, 
la de ciento sesenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos por gastos de pro
testo, así como al pago de las costas 
causadas y que se causen, en todas 
las que le condeno expresamente, e 
igualmente al interés legal desde la 
fecha de la diligencia de protesto. 
Por la rebeldía de dicho demandado, 
cúmplase lo dispuesto en el artícu
lo 769 de la Ley Procesal Civil. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando 3 firmo.—Luis González Que
vedo, —Rubricado.* 

Y a fin de que sirva de notificacióo 
al demandado rebelde, se publica es
te edicto en el BOLETÍN OFJCIAL de la 
provincia. 

Dado en León, a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos cincuenta 
y siete. —El Juez, Luis González Que 
vedo. — E l Sacretario, P. S., A. Tori 
ees. 
1058 Núm. 279.—17 ,̂00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don Carlos García Crespo, Licencia
do en Derecho y Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan y 'su partido. 
Doy fe: Que en juicio de mayor 

cuantía al que luego se hace referen 
cia, recayó sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva son del 
siguiente tenür: 

Sentencia. — En la ciudad de Va 
lefteia de Don Juan, a catorce de Di
ciembre de mil novecientos cincuen j 
ta y seis.—Vistos en primera instan 
cia por el Sr. D. Juan Antonio Cruz! 
Requejo, Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y su partido, los an | 
tenores autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía seguidos entre par
tes, de una, y como demandante, el 
Procurador D. Dámaso de Soto Al-
varez, en nombre y representación 
de D. Celestino Diez Diez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Tineo, bajo la dirección técnica del 
Letrado Sr. Suárez, de otra, y como 
demandado, D. Mariano Gilmartín 
Merino, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Valladolid, re
presentado inicialmente por el Pro 
curador Sr. Berjón y después por el 
Procurador Sr. Sáenz de Miera, 
bajo la dirección técnica del Letrado 
Sr. Zorita, y hoy en rebeldía, como 
así también D. José María de la To 
rre González, mayor de edad, solté 
ro, chófer y vecino de Valladolid, 
sobre indemnización de daños y 
perjuicios Fallo: Que estimando 
la demanda formulada por t i Pro 
curaílor D. Dámaso de Soto Alvarez, 
en nombre y representación de don 
Celestino Diez Diez, contra D. José-
María de la Torre González y D. Ma
riano Gilmartín Merino, debo con
denar y condeno a los demandados 
a que, indistintamenter abonen al 
demandante la cantidad de sesenta 
mil ochocientas dos pesetas con no
venta céntimos, en concepto de da
ños ocasionados por el accidente de 
que se deja hecho mérito, más los 
perjuicios que posteriormente sean 
fijados en ejecución de sentencia, 
sin hacer especial condena en cos
tas. Med'ante la rebeldía dé los de
mandados, se dé cumplimiento a lo! 
preceptuado en el artículo 283 de la ] 
Ley de Enjuiciamiento Civil. — Así 
poi esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—El Juez, 

Juan Antonio Cruz Requejo. — ^u 
bricado.—Publicada con la misma fe. 
cha.—Lo relacionado concuerda bien 
y fielmente con su original a queme 
remito, y cumpliendo lo mandado 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviacia a fin de qUe 
sirva de notificación a los demanda
dos rebeldes, libro y firmo el presen
te en Valencia de Don Juan, a ca
torce de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y seis.— Carlos García. 
Crespo. 
1137 Núm. 311.-209,00 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención del 
penado Pedro Gástelo Go zález, hijo 
de losé y de María, de 47 años de 
edad, de estado soltero, vecino que 
fué accidentalmente de León, natu
ral de Aranda (Coruña), cuyo actual 
paradero se ignOra, para qu^cumpla 
la pena de dos días de arresto que 
le resultan impuestos en juicio de 
faltas núm. 9l de 1956, por el hecho 
de daños; poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este Juzga
do Municipal núm. 2 de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en León, a vein
titrés de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete. —El Juez Munici
pal, J. M. Alvarez Vijande.—El Se
cretario, A. Chicote, 943 

ANOTCÍO PARTICÜL1B 

A los Mutualistas de 
LOS PREVISORES DEL PORVENIR 

Mutualidad de Suguros en Conversión 
En cumplimiento de Orden del 

Ministerio de Hacienda de 6 de Di* 
ciernbre último, ha sido constituida 
la Sociedad Anónima «Previsores 
Reunidos, S, A.», mediante escritura 
pública con arreglo a la cual se 
transforma en dicha Sociedad Anó' 
nima la Mutualidad «Los Previsores 
del Porvenir» hasta ahora existente, 
lo que se pone, en público conocí' 
miento de los señores mutualista ti
tulares de antiguas libretas y pólizas 
de renta vitalicia, para que, desde la 
fecha de la publicación de este anun* 
cío, soliciten de las Oficinas centra' 
les de Madrid, Av. de José Antonio, 3, 
o de las respectivas Oficinas proviO' 
cíales, la transformación de sus rete' 
ridas libretas y pólizas en acciones 
de la nueva Sociedad como conse
cuencia de la conversión en ésta de 
la antigua Mutualidad. 

Madrid, 1.° de Marzo de 1957.7-Por 
Orden del Consejo de Administra
ción: La Dirección General. 
1148 Núm 309.—77,00 ptas. 

http://Magistrado-Juez.de

